
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0230/08

VISTO:

La cantidad de vehículos de gran porte que transitan por la Calle El Indio entre Avda.
Santagada y Guillermo Aranda; y

CONSIDERANDO:

Que esta zona se ha superpoblado en los últimos tiempos de manera
importante.

Que eso implica gran cantidad de niños que cruzan la calle del lugar
permanentemente.

Que esta Calle  es angosta y los vehículos transitan en ambos sentidos.

Que la mencionada arteria corresponde al circuito de tránsito pesado.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Incorpórase al Art. 4º de la Ordenanza Nº 1624/98, como último inciso, el
============ siguiente:
“- Calle El Indio entre Avda. Santagada y Guillermo Aranda, sobre vereda par”.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 16 de Abril de 2009.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 2842/09


